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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Concluye el reglamento sobre el modo de proceder el
Consejo Real en los negocios contenciosos de la admi
nistración.

(Sigue el capítulo X V I del titulo //.)

SECCION T ERCE RA.

De los términos para interponer los recursos de aclaración 
y revisión.

Art. 23 5 . E l termino señalado para interponer los recursos 
d e aclaración será de cinco d ias, y  para los de revisión de dos 
meses contados :

1? Desde la notificación de la definitiva en los casos de los 
artículos 2 2 7  y 2 2 8 .

2? Desde la notificación de la últim a definitiva en el caso 
éefr'att. 2 2 9 .

Art. 236 . En los casos previstos por el art. 231  , el térm ino 
para recurrir por via de revisión será el de dos m eses, conta
dos desde el dia en que se descubrieren los docum entos nuevos 
o el fraude, o desde el dia del reconocim iento ó declaración de 
la falsedad.

Art. 237. En los casos previstos por el art. 2 3 2 , el term ino 
para recurrir por via d «  revisión se prorogará en favor de los 
menores y entredichos de administrar sus bienes basta dos me
ses , contados desde la notificación de la definitiva hecha saber 
después de haber cesado la menor edad ó interdicción.

En defecto de esta notificación se prorogará d icho térm ino 
por todo el tiempo que dure la acción rescisoria.

Art. 238. En el caso del art. 25 3  los acreedores ó sus eau - 
sahabientes deducirán la demanda de revisión á los dos meses, 
contados desde el dia en que hubieren adquirido noticia ju d icia l 
de la definitiva.

Art. 23 9 . En ningún caso podrá interponerse el recurso de 
revisión cuando hubiere prescrito la acción o la resolución eje
cutoria que lo m otive.

SECCION CUARTA.

De la forma y  trámites de los recursos de aclaración y  revisión.
A rt. 24 0 . La demanda sobre aclaración y  revisión se intro

ducirá por cédula de em plazam iento, pena de nulidad.
Art. 241 . Cuando la demanda de revisión se fundare en 

confesiones ó allanamientos im pugnados com o falsos , el defensor 
que los hubiere hecho será encausado por el juez competente.

Al efecto se le pasará á este un tanto de la sentencia en que 
se cancele la anterior dictada sobre falsos motivos.

Art. 242 . Las demandas sobre aclaración y  revisión se ins
truirán por los mismos trámites que cualquiera otra demanda.

Art. 2 4 3 . Las demandas de aclaración y revisión no suspen
derán la ejecución de la sentencia que las m otive.

Sin em bargo, podrá el C onsejo, en vista de las circunstan
cias del c a s o , sobreseer en la ejecución , exigiendo lianza del 
demandado ó de la parte que activare la ejecución .

SECCION QUINTA.

De las definitivas dictadas en virtud de los recursos 
de aclaración y revisión.

Art. 24 4 . Si el Consejo estimare procedente la aclaración, 
admitirá el recurso y declarará la duda ú osem idad que olrezea
la definitiva , sin variar en el fondo sus disposiciones.

Art. 245 . E l C onsejo, si estimare procedente la revisión,
admitirá el recurso, y rescindirá en todo ó en parle la senten
cia impugnada , según que los fundamentos del recurso se refie
ran á la totalidad , ó tan solo á alguno de los capítulos de la 
sentencia.

Art. 246 . En la misma definitiva de revisión proveerá el 
Consejo sobre el fondo de la cuestión controvertida que haya si
do objeto de la resolución rescindida.

Art. 247 . Cuando el Consejo admita el recurso de revisión 
por la contrariedad de dos definitivas, rescindirá la última en 
lecha, y mandará llevar á electo la primera.

Art. 248. El secretario extenderá, á continuación de la m i
nuta de la resolución prim itiva la de aclaración ó revisión que 
sobre ella reeavere.

Art. 24 9 . Nunca tendrá lugar el recurso de aclaración : 
i ?  Contra una definitiva sobre la cual se hubiere ya inter

puesto una vez este recurso.
2? Contra la definitiva misma de aclaración y revisión.
3? Contra la definitiva que en el caso de revisión hubiere 

recaído de nuevo acerca del fondo de la cuestión ventilada.
Art. 250. Las decisiones de los recursos de que trata este 

cap ítu lo , se tomarán en la forma prevenida para las resolucio
nes finales en los negocios de que conoce el Consejo.

»
C A P IT U L O  X V II .

Del recurso de apelación de las sentencias ele los Consejos pro
vinciales.

Art. 251. En el term ino señalado por el art. 69  del regla
mento de Jos Consejos provinciales de 1? de Octubre de 4845, 
la parte que se sintieie agraviada interpondrá el reeusro de ape
lación por escrito ante el Consejo respectivo, y  se hará saber al 
apelado por cédula de ugier.

A rt. 252 . Dentro de tres meses, si la alzada se interpusiere 
en Canarias, y de dos si en la Península é islas adyacentes, con 
tados desde el trascurso de los diez dias concedidos para inter
ponerla, el apelante mejorará el recu rso , deduciendo ante el 
Consejo Real la demanda de agravios por m edio de uno de sus 
abogados, apoderado debidam ente, o en su caso por el repre
sentante de la adm inistración y  de las corporaciones que están 
bajo su tutela.

Con la demanda presentará el apelante:
IT  Certificación de haber interpuesto el recurso y  haberse no

tificado al apelado en tiempo y  forma.
2? Certificación sacada con citación de la sentencia apela

d a , y  de la probanza sobre que esta hubiere recaído.
Art. 25 3 . En e l ’ térm ino prescrito por el artículo anterior, 

se presentará ante el Consejo el ahogado del apelado con poder 
bastante para representarle en juicio.

Art. 254 . Si el apelante no mejorare el recurso en el térm i
no señalado, se declarará desierta la apelación, y  la sentencia 
consentida á la prim er rebeldía que le acuse el apelado.

Art. 255 . Si el apelado 'n o com pareciere por m edio de a b o 
gado en el término del art. 2 5 2  y  en la form a alli determ ina
da , se seguirá la instancia en rebeldía.

Art. 25 6 . Si en primera instancia no se hubiere proveído la 
ejecución interina de la definitiva , la sección , á solicitud del 
ap elad o, podrá acordarla desde el prim er dia en que se le diere 
cuenta del negocio.

Art. 257. A instancia del apelante podrá la sección desde el 
prim er dia en que se le dieré cuenta del recurso, y atendiendo 
á sus circunstancias,

Prohibir o suspender en todo o en parte la ejecución inte
rina decretada por el in ferior:

M andar que preste fianza el apelado á quien el inferior no 
hubiere impuesto obligación de otorgarla.

Art. 258 . En la instancia de apelación se observará lo d is
puesto en los capítulos precedentes con las m odificaciones que 
siguen.

Art. 2 5 9 . N o se admitirá en la iustancia de apelación nin
guna pretensión ni excepción nueva, salvo aquellas que no se
hayan podido proponer en la primera instancia.

Al t. 260. La sección , ó el Consejo en su caso, para mejor 
p roveer, podrá ordenar se practiquen de nuevo ante ella las d i
ligencias probatorias de primera instancia que estim aie viciosas 
o insuficientes.

Tam bién podrá ordenar cualquiera otra clase de actuación o 
prueba que no se hubiere practicado ante el inferior.

Art. 261. El Consejo confirmará ó revocará en todo o en 
parte la sentencia apelada , proveyendo de nuevo sobre los pun
tos en que la revocare.

Art. 262. Si la apelación no hubiere recaido mas que sobre
algún incidente, el Consejo proveerá tan solo acerca de é l, re
servando al in fe iior la decisión de lo principal.

Art. 26-3. Sin em bargo , en el caso del artículo anterior , el 
C onsejo, si revocare el fallo del in ferior , podrá decid ir sobre lo 
principal cuando lo pidieren todas las partes. .

Art. 264. El Consejo no podrá fallar sobre ningunó de los 
capítulos de la demanda que no se hubieren propuesto á la. d e -  
cisión del in ferior , salvo si se tratare:

De compensación por causa posterior á la definitiva de pri
mera instancia:

De intereses y  cualesquiera otras prestaciones accesorias v en 
cidas después de la definitiva :

De danos y  perjuicios causados desde su pronunciam iento. 
Art. 265. El secretario del Consejo remitirá al del inferior 

ceitiíieaeiou del Real decreto que contenga la resolución final en 
la segunda instancia dentro de la semana en que se publique 
en e! Consejo.

E l secretario del inferior pondrá sin demora la certificación 
con la minuta de la definitiva en primera iustancia, extendien
do al pie o al margen de ella la nota oportuna.

Art. 266. L o¿'recursos de aclaración v revisión contra la*

definitivas dictadas en apelación tendrán lugar en los misinos 
casos, termino y forma que los deducidos contra las resolucio
nes finales dr los negocios contencioso-adm iuistrativos que prin
cipian y  terminan en el Consejo.

C A P IT U L O  X V III.

Del recurso de nulidad contra las definitivos de los consejos 
provinciales.

Art. 267. El procedim iento del recurso do nulidad se arre
glará a lo dispuesto acerca del de apelación.

Art. 268 . Si el recurso procediere en los casos previstos 
por los párrafos 2? y 3?, art. 73 del reglamento de los Consejos 
provinciales, el Consejo fallará luego el proceso en d efin itiva , y  
lo devolverá para su ejecución al consejo respectivo.

Si procediere en el caso previsto por el párrafo 1? del cita
do artícu lo, el Consejo dispondrá que se haga saber á las partes 
que acudan donde y cóm o vieren convenirles.

En los casos de los párrafos 4?, 5 ? ,  6? y  7? del mismo ar
ticulo , el consejo , si procediere , repondrá el proceso al ser y  
estado que tenia antes de causarse la nulidad , y  le devolverá al 
inferior que le hubiere form ado para que le continúe y  sustan
cie con arreglo á las leyes.

T IT U L O  III.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 2 6 9 . Los plazos señalados por dias se entenderán de 
dias útiles, y  no comprenderán el de su fecha ni el de su ven
cimiento.

Art. 270. T od o  plazo que concluyere en dom ingo ú otro dia. 
de fiesta lega l, se prorogará al siguiente dia.

Ar*. 271. Los plazos señalados por este reglamento nó po
drán coartarse ni extenderse por el consejo fuera de los casos 
en que se le reserva expresamente la facultad de hacerlo.

Art. 272. El trascurso de un término señalado por este re
glamento para el ejercicio de algún derecho traerá consigo la 
pérdida de este derecho.

Art. 275 . Sin em bargo se suspenderá dicho término por la' 
muerte de la parle interesada.

No volverá á correr contra sus herederos sino desde el ven
cim iento del concedido para hacer inventario ó deliberar.

Art. 274 . Los plazos dejados al arbitrio ded Consejo serán 
del tiempo absolutamente necesario para que se ejecute el acto.

No se prologarán sin justa causa.
Art. 27 5 . Será condenada á satisfacer daños y perjuicios:
1? La parte que solicitare señalamiento de término en vir

tud de falsos motivos.
2? La que para asegurar su demanda ó defensa recurriere á 

falsas alegaciones y  negativas, ó imputaciones calumniosas ú 
cualquiera otro de los medios reprobados que sugiere la mala fe.

3? La que sin legítim o fundam ento dedujere recursos de in -  
teipretacion , revisión, nulidad ó apelación de una definitiva que 
no fuere susceptible de ellos.

4? A quella cuya apelación se estimare temeraria en todo otro 
caso.

5? La que en virtud de sentencia ó actos cancelados á con
secuencia de pago ú otro m odo legítim o de extinguirse las ob li
gaciones , hubiere conseguido que se proceda contra la persona 
ó bienes de su adversario.

6? La que con desprecio de las providencias del Consejo in 
fringiere la prohibición que se le haya im puesto, ó no restitu í 
yere los bienes que detentare.

Art. 276. Las multas que im pusiere el Consejo no podrán ex
ceder de 10 ,000  rs.

Art. 277. La condena de daños y  perjuicios comprenderá la 
indem nización completa de los causados.

Art. 278. En caso de concurrencia contra los bienes de la 
parle condenada entre la multa y  la indemnización de daños, 
será esta pagada con preferencia.

Art. 279. Sin perjuicio de las penas que van declaradas , s i 
los escritos producidos en el proceso contuvieren im putaciones 
calumniosas ó injuriosas, el Consejo podrá proveer que estas se 
tachen, quedando siempre salva la acción de in ju rias, si proce
diere.

Art. 2 8 0 . Serán condenados á pagar daños y perjuicios y  ym 
multa los actuarios y  ugieres que hubieren practicado uua d ili
gencia nula.

Art. 281. Los actuarios, defensores y  ugieres que infringie
ren las disposiciones de este reglam ento, ó no se conten mareo con 
ellas,.podrán ser condenados por cada contravención , aunque es
ta no cause nulidad , en 500 rs., ó en 1000 si reincidieren en el 
curso de un misrno año.

Art. 282. Las penas referidas se impondrán con audiencia eje 
aquel á quien se ap licaren , previo depósito de la multa , si en 
ella consistieren.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fecha,
M adrid 50  de D iciem bre de 1 8 4 6 .= P id a l.



PARTE NO OFICIAL.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  Sr. C o r t á z a r .

Sesión del dia 2 3  de Enero de 18 4 7 .

A b ie r ta  á la una se leyó y  aprobó el acta  de  Ja an terior.
Proced ¡endose á la votación para la elección de segundo S ec re 

ta r io  recayó el nom bram ien to  en el Sr.  d u q u e  de  Alba por 84  
v o to s ,  habiendo obtenido 29  el Sr.  P u ig ,  y  1 el Sr. V a h c y ,  del  
to ta l  de 114.

Se pasó á la votación de secre ta rio  t e r c e r o , y  quedó  ele
gido para  este cargo el Sr. Coello y  Q uesada  por 82  v o tos ,  ob-. 
ten iendo el Sr.  marques del R e in o  5 1 ,  y  otros 31  el S r .  Buñue
lo s ,  de l total de i 44  votantes.

H echo  el escrutinio  para  el nom b ram ie n to  de cuarto  Secre
ta r io ,  resultó  electo el Sr.  Com in por 84  vo tos,  habiendo obte
n ido  3 7  el Sr. R iv e ro ,  5 8  el Sr.  Perez  del P u l g a r ,  3  el Sr. Ba- 
íinelos y  1 el Sr. La toja , siendo el total de votantes 161.

El Sr. P R E S I D E N T E :  V a  á constituirse la m e s a ,  para  lo 
cual  se leerá el art .  13 del reglamento.

Se Ice este a r t ícu lo ;  el Sr.  Castro se acerca a la m esa ,  pres
ta  j u r a m e n to ,  y ocupa en seguida la silla presidencial .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Los Secretarios nuevam ente  elegidos 
se serv irán  ocupar sus puestos,  para que,  cumpliendo con el a r 
t ícu lo  13 del reg lam ento ,  se proceda por el orden que cd mismo 
m arca  á recibir  ju ram en to  á los Sres. Diputados. Los Sres. V i 
cepres identes  nombrados se servirán acercarse desde luego á la 
mesa para prestar juramento .

Rec ib ido  este ¿i los Sres. V icep res ide n te s , se lee la lista de 
Jos Sres. D ip u tad o s ,  los cuales se acercan de dos en dos á la 
m esa ,  y  prestan  todos el ju ram en to  de c o s tu m b re ,  concluyendo ' 
el  acto por el de los Sres. Secreta i ios.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  (m arques  de G erona) :  Queda consti
tu id o  e l 'Congreso. Señores,  doy gracias al mismo cuya mayoría, 
q u e  es la expresión de su voluntad le g í t im a , me La honrado 
elevándome á la presidencia. Guando  como mero D iputado be 
creído servir á mi Re ina  y á mi patria , f ranco y explíci to be 
sido sobre fl lu  ; al to han podido oicme todas las fracciones; t e r 
m inan tes  han sido mis palabras. Elegido Pres iden te  del C o n 
greso ,  tengo g rav rs  deberes que  llenar en este puesto, que  á mis 
ojos solo es-puesto  de im parcia l idad  y  justicia.  No se rv irá ,  no, 
de  escalón ju r a  el m a n d o ,  ni tampoco de ins t rum ento  para a u 
m e n ta r  nues tras  di \ is iones .  Será un auxil io ,  sí, para tener  solícita 
la vo lun tad  legal de la m inoría  del P a r lam en to ;  será una  egida 
de  los intereses de la op« sicion defendidos iegalmenle en este 
ca m p o ;  será en fin (a continuación de los deseos que  en la p a 
sada legislatura be manifestado. Quien  i.o aspira ,  como yo, á ios 
encantos del p o d e r ,  quien  se contenta con la modesta gloria  de 
poder ser medianero  en tre  las divisiones de su fa m i l ia ,  a lgún  
tí tu lo  tiene á rec lam ar  el auxil io  de los D ipu tados ;  cuento  con 
el para desem peñar  el difícil puesto que  se me ha confiado; á 
todos me d ir ijo  , con todos hab lo ,  con todos cuento. Seamos fie
les á la R e in a ,  defendamos las inst ituciones y  acreditémoslo  con 
nues tra  conducta. ( Aplausos .)

E l  Sr. P 1 D A L , M in is t ro  de la G obernac ión :  E l  respeto que  
's ie m p re  me han merecido los cuerpos co leg is ladores ,  y la nece
sidad de que el Congieso tenga para sus u lter iores trabajos no
tic ias de lo q u e  pasa en el pocu r , me h a  hecho pedir  la pa labra  
para  decir  al Congre>o el estado de la cuestión m inisterial .  A 
consecuencia de la votación de antes de ay e r  para  el n o m b ra 
mien to  de P re s id e n te ,  el Gobierno creyó de su deber  poner á los 
pies del  t rono su d imisión. S. M. t iene en su poder esta d i m i 
sión :  m ien t ra s  que  S. M. no re s u e lv a ,  nosotros seguiremos o c u 
pando  estos bancos ,  dando  las explicaciones qu e  se n o s  p id a n ,  y 
respondiendo  á los cargos que  se nos hagan por nuestros actos 
pasados.

H e  hecho esta declaración porque creo que  el Congreso t i e 
ne un Ín te re s ,  y hasta un  d e re c h o ,  en saber oficialmente esta va
r iac ión  , y era un deber  del  Gobierno ponerlo  en su conoci
miento.

A propuesta  del Sr. P re s iden te  Castro y O ro /co  se acordó 
d a r  un voto de gracias al Sr.  C o r tá z a r ,  P res iden te  in te r ino  que  
ha  sido del Congreso , ig u a lm e n te  que  á los Se< r e ían o s  por lo 
bien que  habían  desempeñado su com etido;  dadas  igua lm en te  las 
grac ias a l Congreso por el Sr. C o r t á z a r ,  manifestó el Sr,  P r e s i 
den te  qu e  en atención á lo avanzado  de la hora se iba á [ r e g u u -  
t a r  al Congreso si se procedería al sorteo de E s  secciones ó se 
dejaría  para la sesión inm edia ta .

El Sr.  S ec re ta r io . V A H E Y  : Se ha p regun tado  á la secre taría 
' s i  es taban hechas las listas y  las papeletas para pioeedcr  al sor
te o ,  y  el oficial m ayor  ha manifestado que  n o ,  p o rque  como 
el ju ra m e n to  se concluía en este m o m e n to ,  no había habido 
lugar para hacerlo. Ahora  el C o n g reso ,  con vista de e s to ,  podrá 
ac o rd a r  lo que  guste.

E l  Congreso acordó q u e  no se procediese al sorteo en la s e 
sión de boy , igualm ente  que  el que  no hubiera  sesión m añana.

E l  Sr. Presidente  anuncia  la orden dei  dia para el lunes,  
señalando la discusión de* tu» d ic tam en  de la comisión de actas.

Se levantó la sesión á las cua tro  -menos cuar to .

M A D R I D  2 1  D E  E N E R O  

Después de nom brados ay e r  en el Congreso los tres Sres.  S e 
cretar ios que  fa l taban  pata  com ple tar  la m esa ,  cuyos cargos ob
tuv ieron  los Sres. d u q u e  de  A lb a ,  Coello y C o m in ,  prestaron 
todos los Sres. D ipu tad o s  el ju r a m e n to  en la forma que  p rev ie 
ne  el reglamento. T c im in a d a  esta c e rem o n ia ,  el Sr. m arques de 
Gerona , que  ocupaba la silla de la p res idenc ia ,  p ronunció  un  

;b r^ve  discurso ,  en qu e  rnanilestó q u e ,  obrando  con severa  i m 
p a r c i a l i d a d ,  su norte seria la ex t r ic ta  observancia  del reg lam en
t o ,  asegurando  S S. q u e ,  inacces ble su alma á los halagos del 
p o d e r ,  no consideraría como escalón para a lcanza rle  el honroso 
pues to  á que  hcibiu r i lo  e levado ,  ni em plear ía  su influencia  en 
fo m e n ta r  divisiones funestas. El Congreso acogió con m ues tras  de 
aprobac ión  <1 d b c u i s o  de su Presidente.

E n  seguida <1 .V. Ministro de la G obernación  puso en cono
c im ien to  del Gong leso que  todos los m iem bros  del G ab ine te  h a 
b ía n  d im i t id o  en manos de la R r in a  sus respec tivos ca rga? ,  y 
q u e  por haber  cum plida  con este debe r  no pensaban e lu d i r  el de 
r e sponde r  de todos Jos actos de su adm in is t rac ión .

A cordado u n  voto de gracias  á los señores que compusieron la 
inesa p ro v is io n a l , se ce r ró  la sesión.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

P or  providencia del juez general  de bienes de d i fun tos  de 
P n e r to -P r ín c ip e ,  au x i l iad a  por otro  del suprem o t r ibuna l  de  J u s -  
icia , se cita á la m a d re  ó herederos de D. M anue l  G u t ié r rez ,  
ía tu ra l  del  V a l le  de Penagos ,  y que  falleció en el puer to  de 
j í v a r a ,  jur isd icc ión  de  la c iudad  de H olgu in  , en aque l la  isla, 
■jara que  por sí ó sus poderes legalmente com probados , e iden -  
dfieadas sus personas ,  ocu r ra n  al d icho  juzgado de  bienes de 
liíuritos en el te rm ino  de  seis meses , contados desde la pub l ica -  
don de este a n u n c io ,  á d e d u c i r  el derecho que  les as ista en el 
ntestado del D. M a n u e l  G u t ié r re z .  ,

D. M anuel  O r t i z ,  escribano de S. M . ,  del i lustre  colegio de 
íotar ios Reales y de n u m ero  del  cr imen de  las V istil las de  esta 
VI. II.  v i l la  ,

Doy fe que en el exped ien te  de denunc ia  hecha por el doc-  
or D. Ju a n  C á rd en as ,  p ro m o to r  fiscal del  juzgado de M a rav i l las  
le esta cap i ta l ,  de un  ar t ícu lo  inserto  en el periódico t i tu lad o  
El Espectador n úm ero  8 6  de! martes  2 4  de N ov iem bre  ú l t i 
n o ,  del  ar t ícu lo  q u e  lleva por epígrafe  «P rogram a  conservador,»  
tn concepto de subve rs ivo ,  recayó la siguiente

Sentencia .— E n  la vi lla de  M a d r id  á 4  de E n e ro  de 1 8 4 7 ,  
euti ido el t r ibuna l  con asistencia del abogado fiscal en el sitio 
t hora señalados para ver  y  fallar la presente causa  fo rm ada  
¡ontra D. Francisco Sales de  Fuen tes ,  ed i to r  responsable  del pe -  
iódico t i tu lad o  E l  E  pcctador tercera ¿poca , á v i r tu d  de de
muela del  p rom otor  fiscal del  juzgado de M a ra v i l l a s ,  del a r t í— 
:ulo editoria l  inserto  en í l  núm ero  8 6  de d icho periódico, cor-  
‘espondiénte al m ar tes  2 4  de N ov iem bre  del  año a n t e r io r ,  enca
u z a d o :  «P ro g ram a  conservador® y concluye  «un insupe rab le  
distáculo la anarqu ía  y  el despotismo.» O bse rvada s  las fo rm a¡ i-  
lades prescritas en las disposiciones vigentes sobre im p re n ta ,  v 
dda la acusación y defensa , califica como culpable el a r t í c u -
0 denunciado,  y  condena á d icho  ed i to r  responsable D. José S a -  
cs de F uen tes  en la m ulta  de 2 0 ,0 0 0  rs. vn. y en todas las cos
as procesales , quedando  adem as p r ivado de  los honores , d is t in -  
iones , empleos ú oficios públicos q u e  tenga.

Recójanse e inutilícense los e jemplares del im preso  condéna
lo ,  publicándose esta sentencia en la Gaceta  del  Gobierno  y  en
1 Boletín oficial de esta provincia.

Asi definitivamente juzgando lo dijeron , m a n d a ro n  y  f irm a-  
on ,  de  que  doy fe.— Felipe Escovcdo.— Miguel M a ría  D u ra n .=  
uan de C h in c h d la .= J o s e  M aría  M o u t e m a y o r .= J u a i i  F i o I . = J o -  
é M o r p h y .= M a n u e l  Ortiz.

Conviene con su original  á qu e  me remito .  Y  pa ra  in se r ta r  
n la Gaceta  del Gobierno pongo el presente q u e  signo y  firmo 
u M a d r id  á 19  de E n e ro  de 1 8 4 7 . = M a n u e l  Ortiz .

Yo el infrascrito  escribano de  S. M . , del n ú m e ro  del c r im en  
le los juzgados de p i im era  instancia ,

Doy fe que  en la causa de  d enunc ia  hecha por el l icencía
lo D. Bonifacio Cortes L la n o s ,  p ro m o to r  fiscal del juzgado del 
l i o , en concepto de subvers ivos,  de  dos a r t ícu los insertos en el 
)eriódico t i tu lado  el N uevo Espectador , núm . 1 0 6 ,  del jueves 
19 de  Noviembre del año ú l t im o ,  q u e  principia  el p r im ero  con 
d epígrafe  «Un secreto del G o b ie rn o ,»  y concluye con las p a la -  
jras  «porque  los hom bres  de la s i tuac ión ;»  y el segundo bajo el 
le «Congreso d isue lto ,»  y  las pa labras «d isue ltas  las Cortes  de 
1845 *> , ce lebrada  por el t r ibuna l  la vista pública  en el dia  7 del 
: o n i e n t e ,  en que  fue se ñ a la d a ,  recayó la sentencia s igu ien te :

Sentencia . =  E n  la villa de M a d r id  á 7 de E n e ro  de 1847 ,  
reunido el t r ibuna l  con asistencia del abogado fiscal en el sitio 
f hora señalados para ver  y fa l la r  la presente causa formada con
tra D. Isidro Sánchez C aro ,  ed i to r  responsable del periódico t i 
tulado el N u evo  E spectador , á v i r tu d  de  denuncia del p ro m o 
tor fiscal del juzgado del R i o ,  de dos artículos insertos en el nú 
mero 106  de dicho peí i ó n ic o ,  correspondiente  al jueves 19  de 
Noviembre ú l t im o ,  de los cuales el p r im ero  lleva por ep ígrafe  
«Un secretó del G o b ie rn o ,»  p r incip iando con las pa labras «por
gue los hom bres  de la s i tuac ión ,»  y concluyendo con las de «la 
jcasion de r e s ta u ra r  los buenos principios;» y el segundo bajo el 
?pígr«de de «Congreso d ¡sue l to ,  preparativos para las elecciones, 
ani n del  par t ido  p rog res is ta ,  cand ida tos ,»  principia  con las de 
«T o m a r  par te  en la contienda electoral.» O bservadas  las fo rm a
lidades prescr itas  en las disposiciones vigentes sobre im p re n ta ,  y  
úd as  lá acusación y defensa ,  califica de culpable  el impreso de 
m u d a d o ,  y condena á dicho editor  responsable D. is idro S á n 
chez Caro en la m u l ta  de 5 0 ,0 0 0  rs. vn. y en todas las costas 
procesales, q u ed an d o  adem as privado de los ho n o res ,  d is t íuc io -  
jcs, empleos ú oficios públicos que  tenga.  Recójanse e i n u t i l íc e n 
se los e jemplares del  impreso cond en ad o ,  publicándose esta sen
tencia en la Gaceta del  Gobierno y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Asi def in itivam ente  juzgando lo d i j e ro n ,  m andaron  y f irma
ron, de que doy fe. =  J o a n  María  ’Biec. =  J u a n  de C hinch i l la  — 
Juan P i o ! .=  Jose María- Montcmayor.==Jo*e Sil vent.— Josc M or-  
phy.— Ante mí , M a riano  de Petiraza.

Lo relacionado mas por menor aparece de la expresada c a u 
sa , y la sentencia inserta eoiresponue bien y fielmente con la 
originaI que  obra en la m ism a ,  de que  doy le y á que  me r e 
mito. Y para que  conste y q u e  se inse ite  en la Gaceta del G o 
bierno, en v ir tud  de lo m a n d a d o ,  pongo el presente que  signo y 
irmo en M a d r id  á 13 de E n e ro  de 1 8 4 7 . =  M ariano de P e -  
I ra  za.

D. F ranc isco  Silvosa y  Diaz, escribano por S. M. público y 
leí núm ero  del cr im en de esta corte.

Doy fe que  por el p rom oto r  fiscal del juzgado del  R io  de esta 
capital D. Bonifacio Cortes Llanos se acudió en 2 2  de N o v iem 
bre de 1 8 4 6  al Sr.  juez decano de los de p r im era  instancia  de 
a m ism a d enunc iando  como subvers ivo  un art ícu lo  que  p u b l i -  
:o el per iódico t i tu lado  E l  Católico en su n ú m ero  2 3 9 9 ,  corres-  
lond icn te  al dia 2 0  de dicho mes de N oviem bre ,  que  empieza d i -  
deudo  «Nos hallamos en el período mas bullicioso de los q u e  
Trece de suyo el Gobierno  representa t ivo» y acaba con «están 
'econocidas en el derecho» ,  y  concluyó solici tando que por el t r i -  
juii il com petente  se mandase inu t i l iz a r  el referido n ú m e ro  de 
licho periódico e impusiesen á su ed i to r  responsable las penas 
pie m arca  el a r t .  5 9  del  decreto de 10 de Abril  de 1844 . R e 
partida la denuncia  al juzgado de p r im e ra  instancia  de! Barqui-  
jo ,  fue a d m it id a  cuan to  ha lugar  en derecho, e ins t ru ido  el s u 

m ar io  y ,  previa  citación y  em plazam ien to  de las partes,  se rem i
tieron las actuaciones al l imo. Sr. regen te  de la audiencia  ter 
ri tor ia l  de esta corte : designado el S i .  m agis t rado  á quien j()» 
caba ser p res iden te  del t r ibuna l  de calif icación,  y precedidas l ls 
fo rm alidades  prescritas en el Real  decre to  de 6 de Ju l io  de 
1 8 4 5 ,  fue señalado el dia 14  del con  ¡ente mes para  la vista de 
la indicada causa, y  previas las citaciones de las parles  según y 
en los térm inos  es tablecidos por el ar t .  l o  d i mismo Real  d e 
creto , tuvo efecto aquella  y recayó la sentencia , cuyo tenor y <| 
de su publicación  es el s igu ien te  :

Sentencia. =  E n  la vi lla de M a d r id  á 14  de E n e ro  de 1817 
reunido el t r ib u n a l  con asistencia del  abogado fiscal en el sitio 
y  hora señalados para ver  y fa l la r  la presente  causa formada 
contra D. José L u m b re ras  , ed itor  resposable, del per iódico titu.  
lado E l Católico , á v i r tu d  de denunc ia  del  p rom otor  fiscal del 
juzgado d e l  R i o ,  del ar t ículo  inserto  en el n ú m e ro  2 3 9 9  de di
cho per iód ico ,  co r re spond ien te -a l  viernes 2 0  d e  N ov iem bre  ú l
t im o ,  qu e  principia  con las palabras «No hallamos en el período 
mas bullicioso», y  concluye con las de «están reconocidas en 
derecho»; observadas  las fo rm alidades  p rescr i tas  en las disposi
ciones vigentes sobre im pren ta  , y  oidas la acusación y  defensa 
califica de «culpable» el impreso denunc iado  , y condena al re
ferido ed i to r  responsable D. José L u m b r e i a s  en la m u lta  de 
5 0 ,0 0 9  rs. vn. y  en todas las costas procesales , q u edando  ade
mas pr ivado de los h o n o re s ,  d is t inc iones ,  empleos ú  oficios pú
blicos que  tenga.

Recójanse é inuti l ícense los e jem plares del im preso  condena
d o ,  publicándose esta sentencia en la Gaceta del  G obierno y  en 
el Boletín oficial de la provincia.  Asi def in i t ivam en te  juzgando 
lo dijeron, m andaron  y fi rmaron, de que doy f e .= G a s p a r  de On¡- 
dovilia.  =  Miguel M aría  D uran.  =  J u a n  de C hinch i l la .  =  Juan 
F io l .= J o s e  Sil vi n t .= J o s e  M o r p h i . =  Ante mí , F ranc isco  Silvosa  
y Diaz.

P u b l i c a c ió n .= L a  sentencia an te r io r  fue publicada  por el se
ñor  D. Gaspar  d e O n d u v i l l a ,  magistrado de la aud ienc ia  terri
torial de  esta c o r te ,  y presidente  del  t r ib u n a l  de calificación, 
es tando ce lebrando  audiencia  pública en la sala de d isc o id e s  
hoy 14  de E n r í o  de  1 8 4 7 ,  de que  doy f e .= F ra n c i s c o  Silvosa y  
Diaz.

La sentencia y  publicación insertas  concuerdau  con sus or i
g ina les ,  que  existen en la causa de que  va hecho m é r i to ,  v lo 
relacionado aparece rr.as por menor de la m is m a ,  o b ran te  en la 
escribanía del  núm ero  del  cr imen de m i  cargo. En fe de lo cual, 
con la oportuna  remisión , cum pliendo  con lo m andado  en auto 
del d ia  de hoy por el refe rido  señor juez de  p r imera  instancia 
de! B a rq u i l lo ,  y para r e m i t i r  al señor d irector  de la Gaceta de 
esta corte para su inserción en ella , signo y  firmo el presente ea 
M a d r id  á 15  de E uero  de 1 8 4 7 . =  F rancisco  Silvosa y D ia i .

Discurso que el Sr. alcalde D. Javier de Urrutia pro
nuncio en el cabildo del dia 7 de Enero ele 1847 al ius. 
talarse el Excmo. ayuntam iento , bajo la presidencia del 
Sr. gefe superior político de la provincia D. Javier de
C av es la n y , en su antigua sala de sesiones.

Después de  2 6  años en qu e  V. E .  ha tenido  sin uso este an
t iqu ísim o consistorio ,  cuyo origen se p ie rde  en la q uem a ded 
arch ivo  cap i tu la r  ocurticia en el siglo X V I ,  vuelve V. E .  á‘ con
gregarse en su recinto bajo la presidencia del digno ge fe pulí* 
tico q u e  hoy nos honra. Yo felicito á V. E. por tan fausto acon
tecimiento  y por la sa tisfacción que  ha causado  en los ánimos
de todos los Sres. concejales.

Este  e s ,  Sr. E x c m o .* aquel venerab le  consistorio de nues
tros m a y o re s ,  en el q u e  los C h e z in c s , Girones , O r e i l l y s , los 
A m avas  , H uar tes  , Casti llos , Ñ uños de Vil lavicencio , Sotlos, 
F a n to n i s ,  Pu vades ,  B e r tu u d e z ,  I s tu r iz ,  F e rn a n d e z  y tantos otros 
esclarecidos c o r re g ido res ,  nobles patricios y dignísimos hijos y 
vecinos de esta heroica c iudad ,  lom aron los acuerdos memorables 
de  sus fastos , ya para Salvar al vecindario  de los contagios y 
ep idem ias  o m it igar  sus estragos y  hor rores ,  ya para  procurar 
el abas to  y la l ibertad  de las subsistencias y  de  su tráfico, las 
mejoras de la polic ía ,  las comodidades de la vida y  L s  ventajas 
del o r d e n , ya para a p ro n ta r  generosamente  los caudales públi
cos y par t icu lares  en obsequio del  Estado , y para fort if icar Jos 
m uios  de la lealtad g a d i t a n a ,  ya para rechazar  y vencer las 
huestes y  a rm ad as  e n e m ig a s ,  sa liendo de a q u í  como hidalgos y 
caballeros á ejecutar  con la espada lo que  como prudentes regi
dores habían  resuelto con el coma jo en set vicio de su p a tr ia  y de 
sus Reyes.

A u n q u e  reduc idas  hoy las a t r ibuciones  de (os ayun tam ien 
to s ,  todavía queda  un ancho cam po á V. E .  para desp legarla  
di l igente  solici tud que  le an im a por el bien del pueblo de Cádiz, 
em u lan d o  las v ir tudes  y el a m o r  patrio de  los i lu s t res  varones 
que nos precedieron en estos bancos ,  y que  nos trazaron la senda 
por donde  V. E. camina. Para  llegar al te rm ino  á que  V. E. fijan
do los ojes del án im o en la contemplación de los nobles ejemplos 
de nuestros antecesores se d ir ije  , cuen te  V. E. con. la coopera
ción de un  a lcalde , qu e  no -rueños-se honra con desempeñar el 
gobierno municipal  de esta c iudad  , q u e  con presid ir  y acompa
ñar  á V. E. en las tareas y  en los actos de su reg im ien to  y ad
ministración.

Monumentos notables de Sevil la y  su provincia. 

S e v i l l a .

(C ont inuac ión .)

A ta la y a  arabe de la parroquia de Santa Catalina.

E n t r e  algunos grandes n c u e r d o s  que  las bellas ar tes  sagace
las han dejado en S e v d i a , se cuenta  esta liudísima Atalaya.

Desde la luudueion de la p a r roqu ia  de S an ta  Cata lina,  siice- 
lida poco después J e  la gloriosa conquista  de San Fernando ,  le 
irvo de to n e .  Sobre ella al o lu n ad am en te  nuda se ha edificado, 
;or cuyo motivo conserva a lgún  tanto su p r im it ivo  mérito; 
m cam bio  se han  constru ido  á sus pies la sacris tía y otras ofici- 
ias de la m encionada p a r io q u ia ,  con lo cual se le ha hecho ptT- 
ler casi toda su lindeza y galanura .  Pero  no obstan te  esto ulti- 
r . o , m irada  esta a ta laya  desde* la puer ta  del  palacio def Sr. dti
pie oe L s u n a  , presenta todavía la vista mas bella y pintoresca

Su aspecto sondn ío  y melancólico indica q u e  está llorando 
a d i la tada  ausencia de sus d ueños ,  y da á conocer a las dan1'’ 
d tr is te  fin de aquel pueblo sabio e in te l i g e n te , la lament;d>,e 
:aida de aquella  nación art ís t ica y poética q u e  levantó en inies" 
i a Península  tantos y tan al tos y  ag radab les  monumentos de 
jloiin y de celebridad.

Varios ar tífices, para que la belleza y la fama de estay1*'1" 
aya se d ivu lgue por todas p a r t / s , la han l i tografiado: ¡ a preciable



idea , digno pensamiento! ¡Loor eterno a los varones que 'asi se 
conducen comedio del punible abandono en que yacen olvidados 
los monumentos artísticos que mas engalanan á nuestra España

(5e c o n t in u a rá .)

En su lugar anunciamos el tomo primero de los E lem en to s  
d e  h i g i e n e  p ú b l i c a  del Dr. D. Pedro Felipe Moulau. Este labo
rioso escritor acaba de dar una nueva prueba de su superiori
dad en el genero didáctico, ai paso que de su lino en tratar las 
mas arduas cuestiones de administración y  buen gobierno. En 
el torno primero de su Higiene pública expone todos los precep
tos concernientes á la policía urbana , á la policía rural v á la 
policía médica; entra en ingeniosas consideraciones acerca de los 
vestidos en las varias clases sociales , y  profundiza con acierto 
todas las cuestiones referentes á la alimentación pública.

No será esta la últ ima vez que nos ocupemos de tan notable 
obra, cuya adquisición recomendamos á ios facultativos del arte 
de curar ,  110 menos que á los corregidores, alcaldes, ayunta
mientos y  demas funcionarios de la administiación pública.

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM IN OS, C A N A L E S
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ba señalado el dia 23 de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y  en 
las respectivas capitales de provincia ante los Sres. gefes polí
ticos, para los segundos y últimos remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes:

Boecillo y la Barca de Herrera , provincia de V a l lado l id , en 
la cantidad de 62 ,200 rs. anuales.

Alharna, en la de Zaragoza, en 65 ,000  rs.
Las condiciones, aranceles y  demás estarán de manifiesto en 

la portei ía de la dirección y  en las secretarías de los expresados 
gobiernos políticos. 3

A V I S O S .

LA PROTECTORA.

Con este título, y  después de haberse llenado todos los re
quisitos que exige el código de Comercio, se ha instalado en esta 
corte una sociedad anónima cuyos objetos son los siguientes:

1? Anticipar fondos á los propietarios y arrendatarios de oli
vares , cosecheros y  comerciantes de aceite, sobre depósitos de 
este artículo ú otros productos y  efectos de su labor y  tráfico, o 
bajo obligaciones que presten á la sociedad suficientes garantías.

2? A los que sé propongan establecer molinos ó fábricas pa
ra la clarificación del aceite bajo sistemas perfeccionados, á quie
nes se les facilitarán las máquinas y utensilios necesarios.

3? A los que tengan o establezcan fábricas de jabón ú otros
artefactos en que la primera materia sea el aceite , las borras y 
el bou ujo.

4? A los que se obliguen con proposiciones ventajosas á es
tablecer medios efectivos y  económicos de conducir los aceites á 
Vos puertos de exportación y de mayor consumo, como también á 
los fabricantes de carruajes, de algibes y  á los ay untamientos que 
abran caminos cana teros en los pueblos productores de esta ma
teria ó de los vecinales.

5? A los empresarios que se dediquen á fabricar ó surtir  en 
Jos puertos de embarque embases perfeccionados de crista l,  v i 
drio, loza, barro ó barrilería acomodada para aceite ó aceituna, 
asi como cajas ó empaques y oficinas para realizarlo.

6? Al que emprenda expediciones al extrangero, nuestras 
colonias ó puertos del reino con aceite, aceitunas, jabón ó arte- 
lactos en que tenga parte aquella materia.
, 7 ?  A los que necesiten fondos para adquir ir  ó mejorar a l
gunas propiedades.

8? Al que se dedique á proporcionar con mas ventajas la 
barril la ó sosa natural ó artificial y demas simples para el la 
boreo del jabón. *

Es también objeto de la sociedad el promover y  formar la 
asociación mutua de los propietarios de olivares contra in 
cendios.

Se propone igualmente incorporar en la empresa de esta 
mutua asociación el formar un fondo particular para conferir 
premios de estímulo á los que planteen mejoras en el sistema de 
elaboración, consiguiendo aceites dulces como los de Florencia, 
perfeccione?) la fabricación de jabones ú otros artefactos en que 
aquel producto se consuma, como también primas, á los exporta
dores para determinados paises donde convenga favorecer la ex-  
pendicion de dichos efectos.

La sociedad podrá contratar el abasto de aceites en los pue
blos ó mercados que le parezcan convenientes.

También se propone la sociedad el establecer en los puertos 
de exportación y  ciudades principales edificios para mercados 
periódicos con depósitos de aceites y  granos, donde los coseche
ros y negociantes hallarán la oportuna venta con toda facilidad 
y sin trabas, y aun sin necesidad de-desembolso.

Ademas se encargará de gestionar con el Gobierno de S. M. 
contra los perjuicios de todas clases que se irrogan a este comer
cio en los paises ó mercados txtrangeros ó nacionales, asi como 
promoví lá cuanto se crea conveniente por la misma sociedad ó 
comunicaciones que se le hagan á la dirección para el fomento y 
mejora de este producto y demas que con él se elaboren.

La sociedad extendeiá iguales beneficios á los poseedores de
viñas, vinos y licores, peí lecciouando su extracción para el ex- 
trangero con las mismas ventajas y circunstancias que se expre
san para el ramo de olivares y sus productos.

Los Iñudos sobrantes ó que no esten colocados se podrán em
plear:

1? En descuento de letras y  pagarés.
2? En piéstamos con garantía ó con depósitos de oro, plata

ó valores suficientes.
5? En acciones de los bancos ú otros establecimientos aná

logos legal mi lite creados.
En cuantas empresas de público Ínteres y  utilidad de la 

sociedad la dirección considere oportuno.
Su capital es de 260 millones de reales represen

tados por 55,000 acciones nominales de á 4l)ü0
"■ales....................................................................................  2 2 0 .00 0 ,0 0 0

20,000 id. al portador de á 2000 rs........................  40 .000 ,000

260.000,000
De las acciones nominales so paga í í j  por 100 al contado5

otro 10 por 100 seis meses después, y  lo restante en la forma 
que se expresa en los estatutos.

El total valor de Jas al portador se paga al contado.
Son individuos de la junta de gobierno los socios:

P r e s i d e n t e .

El Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga.

D ir e c t o r e s ,

D. Juan Antonio Qrbeta.
D. José Oliber.
D. Alejandro Peña Villarejo.

Voca le s ,

D. León García V i l larrea l.
D. Baltasar González.
D. Vicente Bayo. Z ■
D. Joaquín Rodríguez Leal.
D. José A lienza y  Aguado.
D. Enrique Stort.
D. Antonio Perez Herrasti.
D. Rafael Jabat .

I n sp e c t o r .

D. Miguel Tenorio.

La sociedad ha establecido sus oficinas en la Plazuela de San 
ta Catalina de los Donados, núm. 1 ,  cuarto principal de la de
recha.

A los señores á quienes se han concedido acciones se les av i 
sará á domicilio para que pasen á efectuar el pago del 10 por 
i 00 de su valor nominal en la caja del Banco español de San 
Fernando.

Habiéndose extraviado el dia 20 del actual un pliego cer
rado con lacre y  sobre á D. José Reig  y  Martí  , del comercio de 
Valencia , que contenia 200 ,000 rs., títulos del 5 por 100 en 
cinco láminas de 40,000 rs. cada una , números 2 6 9 0 ,  3036 ,  
12,507 , 16,090 y 1 6 ,335 ,  se suplica al sugeto que lo haya ha
llado se sirva entregarlo en el depósito de estambres de la calle 
del Correo, núm. 2 ,  cuarto entresuelo, y  se le dará una buena 
gratificación, sirviendo de gobierno que se hallan tomadas las dis
posiciones necesarias para evitar la circulación de los expresados 
títulos, y  de nada servirán al que los tenga, causando un gran 
peijuicio al interesado.

COMPAÑIA G E N E RA L PENINSULAR

P A R A  E L  ALUMBRADO DE GAS.

La dirección, con arreglo al art. 13 de los estatutos, avisa á 
los señores accionistas que no hayan satisfecho el pago de la se
gunda cuota de sus acciones pueden verificarlo hasta el 30 del 
presente mes en las oficinas de la m isma, calle de San Esteban, 
núm. 1 ,  cuarto principal , desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde  los dias no feriados. 1

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Para junta de graduación de créditos contra la quiebra de 
D. Francisco Somalo y Torres ha señalado el Sr. juez comisario 
el día 25 del corriente, á las once de su mañana, en la sala 
de audiencias de este tribunal, piso principal de la gefatura po
lítica , calle de San Martin , adonde concurrirán los señores 
acreedores por sí ó por medio de persona autorizada en forma 
legal; en inteligencia que de no hacerlo quedan obligados á es
tar y pasar por lo que se acuerde.

Para celebrar la primera junta general de acreedores á la 
quiebra de D. José de Lázaro se ha señalado el dia 29 del cor
r iente, á las once de su mañana, en el local que ocupa este tr i
bunal,  piso principal de la gefatura política, calle de San Martin.

Lo que se les noticia á fin de que concurran á ella , ó man
den quien los represente eu forma legal; prevenidos que de no 
eíeetuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

.tu TUJ»

Para celebrar junta de acreedores á los bienes del Excelen
tísimo Sr. duque de Mouteleon y  Terranova ha señalado el se
ñor juez de primera instancia D. José María Montemayor el dia 
31 del corriente á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial .

EL FENIX.

La junta general de accionistas celebrada el dia 17 de este 
mes, convencida del estado próspero en que se encuentra la so
ciedad , y  de la necesidad de fondos para ensanchar sus opera
ciones eu beneficio de los intereses sociales 9 acordó , en uso de 
la facultad que le concede el art. 7 o. de los estatutos, pedir un 
dividendo de 10 por 100 del valor nominal de las acciones; eu 
su consecuencia la dirección , cumpliendo con lo prevenido en el 
art. 12 de los mismos, lo anuncia á los Sres. accionistas para 
que se sirvan hacer la entrega de dicho 10 por 100 en la caj; 
de esta sociedad eu el término prefijado en el referido art. 12 
para librarse de los peijuicios que en el mismo se expresan.

La dirección con este motivo debe también anunciar á lo 
Sres. accionistas que anticipa dinero sobre sus acciones en garan
tía , dándoles el valor de 125 por 100 ó sea 25 de prima.

Madrid 19 de Enero <ie 1 8 4 7 .=  Por la sociedad del Fénix 
el director de servicio, Miguel G. Gamba.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen los p r iv i le -  
legios de juros que á continuación se expresan se sirva entre
garlos en la calle del Baño , núm. 10 , piso segundo.

Número 3. Un privilegio de un juro de 1.125,000 mrs. en
cabeza de Doña Manuela Estrata y Espinóla , situado en el -£

| por 100 de Sevilla  , ramo de almojarifazgo.
| Número 12. Otro id. de 28 ,125 mrs. en cabeza de Doña
i

Agustina Espinóla y  D. José Eslrata , situado en el servicio, or
dinario de Segovia.

Otro id. de 28,125 mrs. en la misma cabeza y  situación que 
el anterior.

Otro id. de 18,700 mrs. en la propia cabeza y  situación que 
los dos anteriores.

Número 29. Otro id. de 157,500 mrs. en cabeza de D. Pe
dro Carrillo de Mendoza , situado en el servicio ordinario de
Trujiüo.

Número 36. Otro id. de 181,840 mrs. en cabeza de D. Fer
nando Carrillo Hurtado de Mendoza , situado eu alcabalas; de 
Cuenca.

Número 60. Otro id. de 50 ,000  mrs. en cabeza del mismo 
D. Fernando Castillo de Mendoza, situado en alcabalas de Alca
lá de Henares.

Otro id. de 169,167 mrs. en cabeza de D. Sebastian Díaz. 
Número 167. Otro id. de 183,443 mrs. en cabeza de Juan 

Francisco Balbí,  situado en Millones de Valladolid, 2

HOTEL R O Y A L ,  28 BLACKSR1AR BRIDGE LONDRES.

(■¿¿¿Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen trato y  servicio, y  por la escogida so
ciedad que pára en el mismo. Toda la servidumbre habla dife
rentes lenguas, que sirven de intérpretes á los pasajeras. 5

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres. accionistas que hayan completado el importe de sus 
acciones anticipadamente, según el art. 5? de los estatutos, y  que 
las hayan presentado para el cobro de in te rn es , pueden pasar á 
percibirlos á las oficinas de la sociedad, calle de San Esteban, 
núm. 2 ,  cuarto principal , todos los d ias ,  excepto los feriados: 
basta el último del presente mes. 2

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID.

En el sorteo verificado en este dia de la rifa de alhajas de 
plata en favor de la inclusa, han salido agraciados los números 
s iguientes:

Primer premio , núm. 15,000.
Segundo premio, núm. 15,813.
Tercer premio, núm. 10,195.

Y  se avisa al público para su conocimiento, y  que se presen
ten los tenedores de los números agraciados por la suerte en la 
contaduría central de beneficencia á recoger el premio.

Madrid  15 de Enero de 18 4 7 .= J .  José de Aróstegui.

Habiendo sido inútiles cuantas diligencias han practicado 
D. Tomas Rcngifo y D. Juan Nunez, albaceas del presbítero Don 
José Rafael Adán, que falleció en Velcz-Málaga el añude 1834, 
para averiguar el domicilio y  aun la existencia de Doña Juana 
M ar ía ,  de la vi lla de Sem anal , vecina (le Sevilla , se la cita ó á 
sus legítimos herederos para que dentro de tres meses, contados 
desde la publicación de este anuncio, acudan á dichos albaceas 
para percibir la suma de 1000 rs. legada á la misma señora; ba
jo el concepto que de no presentarse en el plazo señalado, se 
aplicará aquella cantidad á otros objetos mareados por el testador.

1

SOCIEDAD VA LE N C IA N A  DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones nominales y  al portador de esta 
sociedad podrán acudir al Banco de la Union de esta corte á co
brar el 8A por 109 correspondiente al último semestre acordado 
en la junta general de accionistas del 10 del corriente.

Los que no hayan cobrado los intereses á razón del 5 por 
100 marcado en los estatutos, podrán percibirlos juntamente con 
el dividendo.

Madrid 15 de Enero de 1847.=El director, Joaquín Marco. 

BANCO ESPAÑOL DE CADIZ,
SU CU RSAL DEL  DE ISABEL II.

La oficina de trasfcrencias de acciones del Banco español de 
Cádiz se halla establecida desde este dia en la calle de la Paz, 
núm. 13 ,  cuarto segundo, donde deberán acudir los interesados 
á efectuar las trasmisiones todos los dias no loriados desde las 
diez á la una de la mañana , con arreglo á los arts. 5 al 11 de 
sus estatutos y reglamentos.

Madrid 14 de Enero de 1847.= E l  encargado, Saturnino 
Alcocer. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL CARBONIFERO
DESDE PUENTE DE LOS II EL [IOS A A V I L E S .

.Las oficinas de esta sociedad se han trasladado interinamente 
á la calle de Fuencarral , núm. 8 ,  cuarto entresuelo. 1

Se vende á voluntad de su dueño el edificio que fue de los 
padres ex-jes ni tas de Santander con su huerta.

La persona que guste entrar en ajuste podrá dirigirse á Don 
Pascual Galindo, que vive calle de Preciados, núm. 70 ,  cuarto 
principal. 1

Se da en arrendamiento por to lo el ano comico de 1847 el 
acreditado teatro nuevo de la ciudad de la Cornña, de la capa
cidad de 1100 personas cómodamente sentadas. El remate se ve
rificará el dia 3 de Febrero de 1847 á las doce de la mañana 
cu la misma casa-teatro ante la comisión administrativa á favor 
del mejor postor, con arreglo á las condiciones que se manifes
tarán en el acto, mediante que no tuvo efecto el anunciado an
teriormente. ^

Se permuta una hacienda de libre disposición y  de valor de
20,000 duros, sita en el reino de Sev i l la ,  por otra que radique 
en las inmediaciones de esta corte , o en Castdla la Vieja , o con, 
alguna casa situada eu esta capital. El sobreprecio, aunque sea 
de 6 á 8,000 dures , se abonará en metálico.



Darán razón de la persona con quien se lia de tra ta r  en la 
librería  de Perez, calle de Carretas, frente al buzón de Correos1

C A R E N E R O  NAV AL E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla abierto para servicio del publico el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocadero.

Los precios actuales en este carenero , unico en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se» 
guridad ,  son los siguientes: Por cada día 

desde el según-
Entrada y  subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vil. 400 j
Idem desde 200 toneladas á 3 0 0 ....................  000 i U n  real de
Idem . . . . . .  300 ...................  4 0 0 .................. 700 vellón por ea-
Ide m   400 ....................... 5 0 0 .................. 800/ da tonelada de
Id e m . .  . . . .  5 0 0 ....................  7 00 ...............  1 0 0 0 \ registro.
Ide m   7 0 0 .....................  100 0 .................. 120 0 /

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles dir igirse , porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1846.— Por acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 7

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.-  En 

virtud de providencia del Sr. D. José María Montcmayor , juez 
de primera instancia del Barquillo en esta corte , ante el escri
bano de número D. Miguel María Sierra, se ci ta ,  llama y  em
plaza á todas las personas que se consideren con derecho a la 
propiedad de los bienes con que se dotaron dos capellanías cola
tivas fundadas en el lugar de Medianas, valle de Mena , pro
vincia de Burgos, la una por D. Pedro Perez de Carrasquedo en 
1? de Agosto de 1738 , y  la otra por 1). Nicolás Antonio Perez 
de Carrasquedo en 25 de Abril de 1755 ,  para que dentro del
termino preciso de 28 dias , siguientes al de la publicación de
este aviso, que por segundo se les concede, comparezcan por sí 
6 por medio de apoderado competentemente autorizado y  con los 
documentos calificativos que acrediten su parentesco con los fun- 
dadores á ejercitar las acciones que les convengan, y  evacuar el
traslado que se les ha conferido de la demanda propuesta por
Dona Josefa, D. Manuel y D. Antonio María Perez de Carras
quedo , vecinos los dos primeros de Burgos, y el último de M a
drid , sobre que se les adjudiquen en propiedad dichos bienes; 
con apercibimiento que pasado dicho termino sin verificarlo, se 
declarará por contestado, parándoles la determinación que r e 
caiga el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. José María Barban , juez de primera instan
cia del partido de Villalon.

Por el presente y termino de 30 dias, primeros y  siguientes 
al de su publicación, se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á suceder en los bienes que cons
tituyen las capellanías fundadas en la iglesia parroquial de San- 
tirvás de Campos, á saber:

La titulada de los Mazones, que fundaron Juan Mazon y A l
varo López.

La de misa de alba fundada por Juan Rivero.
La denomiduda de Pedro Alonso fundada por el mismo.
La de misa de una por Antonio Mazon.
La del Bachiller por Pedro Agundez Franco.
La de Marina González fundada por esta.
La de María Mazon que esta fundo.
La de Leonor Mazon Felipa fundada por la misma.
La de Pascual Pardo por este.
La de Francisco Mazon e Isabel Pardo por los mismos.
La de María García que esta fundo.
La denominada de Rui-Sauchc/. Iundada por este, para que 

por medio de procurador con poder bastante se presenten en este 
juzgado y escribanía del refrendante á deducir el que les asista, 
que se les oirá y administrará justicia en lo que la tengan; aper
cibidos de seguirse en su rebeldía con los estrados del tr ibunal.

Dado en Villalon á 17 de Diciembre de 1846.^= José María 
Barban .=Por  su mandado, Domingo Garzón.

Licenciado Fernando José Rosado , auditor de marina ho
norario y juez de primera inslaucia de esta ciudad y su par
tido Sfc.

Por el presente llamo, cito y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada 
por D. Gonzalo de Torres y Dona Luisa de Saavedra, su muger, 
para que en el termino preciso de 10 d ias ,  que por último se 
le conceden, s e ‘personen en este juzgado por sí o por medio de 
procuradores con poder Listante á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; en la inteligencia de que pasado dicho 
termino sin que lo veriliquen, recaerá la declaración que corres
ponda, y  Jes parará el perjuicio que haya lugar, empezando á 
correr aquel el (lia que se publique este edicto en la Gaceta de 
M adrid :  pues asi lo tengo mandado por mi auto de hoy dicta
do ante el infrascrito en los que se siguen á solicitud de D. An
tonio de Torres , de esta vecindad.

Ecija 7 de Enero de 1847. =  Fernando José Rosado. =  Por 
mandado de S. S . , Juan Pedro Encinas v Gómez.

El licenciado D. José Toralba Tranzo, auditor de guerra ho
norario y juez de primera instancia de esta villa de Poufcrrada 
y su partido ¿fe.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á cualquiera persona 
que se crea con derecho á la obtención de la capellanía que 
fundo D. Antonio Cobo en la parroquial de la villa de Borrenes, 
con la advocación de misa de alba , de Ja cual D. Angel de Vo
sos, de dicho Barrenes, tiene solicitado se le posesione, para que 
comparezca en Jos 58 (lias siguientes á deducirle ,  que se le oirá 
y guardaiá  justicia, y si no lo hiciere le parará todo perjuicio.

Dado d i  Pon ferrada á 0 de Eueio de 1847.— José Torraiba 
Tranzo.— Por mandado de S. 5 , ,  Francisco Javier López.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel M ana Duran, 
magistrado honorario y juez de primera instancia de esta capi
tal,  dada por la escribanía del número que despacha el Sr. Don 
José María de Garamen l i ,  se cita , llama y emplaza á los aeree* 
dores al concurso voluntario de D. Cayetano de Di li'/- y Rubio, 
para que en el preciso e improrogable termino de seis dias pre
senten en la escribanía expresada los documentos justificativos de 
sus respectivos créditos; e igualmente se les cita para que con
curran por sí ú por medio de representante legítimo a la junta 
que se ha de celebrar el domingo 51 del actual a las once de 
su mafiana en la audiencia de S. S. , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial;  apercibidos de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .
Para el remate de dos censos redimibles, uno de o0 ,000  rs. 

de capital, impuesto al 5 por 100 sobre una casa sita en la calle 
de Toledo de esta co r te , números 101 nuevo y 3 antiguo de la 
manzana 95 , y el otro de 8,000 r s . , impuesto sobre casas sitas 
etj la plaza Mayor, señaladas con los números 14 y 15 antiguos 
en la manzana 167, y en el dia con el número 2 por la calle 
de Toledo y 15 de la plaza M ayor ,  se ha señalado el dia 28 
del corriente á la una de la mañana en la audiencia del señor 
D. José Morphy , juez de primera instancia del Prado, de esta 
villa, por su providencia dada á instancia de los dueños de d i
chos censos y ante el escribano del número D. Jacinto Gaona y 
Loecbes.

Quien quisiere hacer postura á los citados censos acuda á la 
precitada audiencia el dia y hora referidos,  pues se admitirán 
las posturas y mejoras que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 15 de Enero de 1847.*-=Jacintc Gaona y Loeehes.

D. Luis de los Rios, caballero cruz y placa de la Real y 
militar orden de San Hermenegildo , brigadier de la armada na
cional y comandante mili tar de marina de la provincia de San
tander ¿sfc.

Hago saber que el dia 6 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana,  en la villa del Quintanar de la Sierra, ante 
el caballero juez de primera instancia de Aramia de Duero , co
misionado por mi t r ibunal,  y á virtud de Real orden de 28  de 
Octubre ú lt im o, se rematarán judicialmente en el mejor postor 
125 toneles llenos de brea con peso de 10 arrobas cada uno.

Catorce id. de la misma clase arpados, y  vertida por el sue
lo mucha parle de la brea que conteniau, y alguna porción en 
ellos mismos, sin que por lo tanto pueda lijarse su peso, tasados 
á real cada arroba.

También los mismos 139 toneles llenos y 100 vacíos, valua
dos á 5 y 4 rs. respectivamente uno con otro.

Asimismo como 31,500 duelas y tabletas de pino para la 
construcción de toneles, tasadas á 60 rs. el millar.

Igualmente 650 mazos de latas para arillos de los toneles, 
próximamente tasados á 5 rs. y 5 mrs. el mazo.

Y por último tres artesones de pino de legular tamaño para 
recibir la brea , tasados á 10 rs. cada uno.

Las personas que quieran comprar lodo lo expresado con
curran el d ia ,  hora y sitio designados, donde se Ies admitirán las 
proposiciones que hicieren siendo arregladas, rematándose por 
lin en el mas ventajoso postor bajo las condiciones que estarán 
entonces de manifiesto, y pueden verse antes en el otlcio del pre
sente escribano.

Dado en Santander á 8 de Enero de 1 8 47 .= L u is  de los 
Rios.=»Por mandado de S. S.,  Hilaiio Lasso d é la  Vega.

Con arreglo á lo mandado por el Sr. gefe superior político 
y acuerdo del Exorno, ayuntamiento  de esta capital,  se saca á 
pública subasta por termino de 50  dias el arrendamiento por 1111 
año de los arbitrios impuestos y aprobados por S. M. en Real 
orden de 27 de Julio de 1846 sobre varios artículos de consu
mo para cubrir el deíicit de los presupuestos municipales , d e 
biendo hacerse la recaudación por la hacienda pública , según las 
Reales órdenes vigentes, y se ha señalado para su primer remate 
el dia 8 de Febrero próximo á las doce de su mañana en las casas 
capitulares, bajo las condiciones que aparecen del expediente de 
subasta que obra en la secretaría de la citada corporación ; en 
la inteligencia que solo se admitirá postura bajo el tipo de 
260,000 rs. libres de todo gasto para el caudal de propios.

Granada 8 de Enero de 18 4 7 .= E I  alcalde interino , Juan  
María Fonseca.=Secrelario , José María Lillo.

Intendencia general mili tar .=Debiendo sacarse á pública su
basta á las doce de su mañana del dia 10 del mes de Febrero 
próximo, en los estrados de la intendencia general, el servicio de 
trasportes militares de mar y tierra por el termino de dos años, 
á contar desde 1? de Marzo siguiente, se anuncia al público para 
que las personas que gusten interesarse puedan acudir  á eute- 
larse del pliego de condiciones que se halla de manifiesto eu la 
secretaría de la expresada intendencia 'general. En el concepto 
de que fijado por el primer postor el precio á cada uno de los 
objetos que comprende este servicio , no se admitirán otras me
joras en el curso de la licitación que bajas al tanto por 100 
en la totalidad de los precios que esten señalados en la prime
ra postura, ni mas proposiciones que las que se presenten hasta 
la terminación del expresado acto del remate.

V A C A N T E S .
Está vacante el partido de medico ti tular de la villa de V i-  

IJa rubia de Santiago ; tiene 500 vecinos; es pueblo muy sano, 
de un piso llano, bien situado, á dos leguas de Ocaña , diez de 
Madrid y otras diez de Toledo: la dotación 7000 rs. perfecta
mente pagados del presupuesto municipal, por tr imestre ; exento 
de todas contribuciones, excepto la de comercio: los pretendien
tes remitirán sus solicitudes al alcalde de dicha villa francas de 
porte hasta el 51 del actual, previniendo á los mismos expresen 
su edad y estado.

Villarubia de Santiago 7 de Enero de 1847.== Vito García 
Tizón.

B I B L I O G R A F I A
E L E M E N T O S  de higiene pública , por el Dr. D. Pedro Feli-  

pe Monlau.

Habiéndose lirado de esta obra muchos mas pliegos de los 
que se habían presupuesto, ha sido necesario dividir la  cu <]os 
tomos, en vez de darla en un tomo único, según se anunció en 
el prospecto. Sin embargo, los suscritores un satisfarán por esto 
mas que los 20 is. vn. que tienen adelantados.

El tomo 1? que acaba de salir comprende la atmosferolo«>¡j, 
la policía medica, la cosmctologia y la bromatologia. Trata pu(.s 
entre otras materias importantes , de la policía urbana y-rural* 
de las endemias, de las epidemias, de los contagios, de las ep¡2 
zootias, de los mercados, de los m ataderos, de la alteración 
natural de los alimentos, condimentos y 'beb idas ,  de su falsifica
ción ¿fe.

El tomo 2? saldrá á principios de Febrera de 1847.
Continúa abierta la suscripción á 20 rs. vn. por toda lu 

obra en la librería de Gaspar y Roig , calle del P i ín c ip e ;y  e»i 
la de Pereda , calle de Preciados.

Publicado el 2? tomo se venderá la obra á 40 rs. vn.

T /LORA del universo. Descripción de las plantas útiles y agra- 
4- dables. Su cultura , sus propiedades agrícolas e industr ia
les , su clasificación, etimología, patria $fe. Obra ilustrada con 
magníficas láminas iluminadas en vista del natural , sacado el 
texto de L inneo, Jussicu , Dc-Candole, B ronguiar t , Martyn, 
Lonay y otros celebres botánicos y naturalistas.

Se han publicado las entregas 8? y 9? , y continúa abierta la 
suscripción en esta corte en la librería de la Sra. viuda de R a -  
zula, y en Barcelona en la de la Sra. viuda de Mayol e hijos á 
4 rs. entrega, y á 5 en los demas puntos del reino.

T A edad m ed ia .^H is to r ia  general y  descripción de los trajes 
y costumbres de aquella (‘poca, sacada de los monumentos 

del arte y manuscritos contemporáneos. Primera obra de esta 
clase, publicada en E spaña ,  que contiene 150 láminas primoro
samente i luminadas, la mayor parte de ellas con hermosos real
ces de oro y plata.

Se han publicado las entregas 60 y 61 de dicha obra, y con
tinúa abierta la suscripción en esta corte en la librería de la se
ñora viuda de Razóla; en Barcelona en las de Verdaguer , Oli
vares y Monmany, ;í 4 rs. en trega ,  y á 5 en los demas puntos 
del reino.

í ) O C E  españoles de brocha gorda , novela de costumbres con
temporáneas, por D. Antonio Flores.

Se ha repartido la entrega 10 de esta obra , que concluida  
formara un volumen de 0 0 O páginas de papel arrasado , enri
quecida con profusión de viñetas y 12 láminas tiradas á parte.

El precio de cada entrega es 2 rs. en Madrid  y 2 1 /2  en las 
provincias franca de p o r te ,  y el de la obra concluida será el de 
50  reales.

Nota. Sigue abierta la suscripción en las librerías de Boix, 
Brun , Monier , V illa  y en la litografía de Bachiller.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cuatro actos v en verso titu

lada
E L  A R T E  DE H A CE R FO R T U N A .

5? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un  divertido sainete.
A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá eu escena la gran comedia de mágia en cuatro 

actos, escrita por D. Juan  Eugenio H artzenbusch, t itulada
LA REDOM A ENCANTADA.

CRUZ. A las cuatro de la ta rde.
E l inelo-m im o-dram a-com ico-pantom ím ico-burlesco en tres actos, titu lado

TO D O  LO V E N C E  A M OR
rO

L A  P A T A  D E C A B R A . ~
A las ocho de la noche.
La acreditada comedia en cuatro actos, titulada

LAS T R A V E S U R A S  D E  JUANA.
Baile nacional.

IN S T IT U T O . A las cuatro de la tarde.
La divertida pieza en un a c to ,  titulada

E N  PAZ Y JUGANDO.
Intermedio  de baile nacional.
La aplaudida comedia en dos actos, titulada

¿ SI ACABARÁN LOS E N R E D O S ?
A las ocho de la noche.
La graciosa pieza en un acto , titulada

LA M O LINERA .
En esta función tomarán parte el primer alcides francés Mr. lurin y  el malabar Mr. Hubert.

MUSEO. A las cuatro de la tarde.
La comedia en cuatro actos titulada

ACTIVIDAD É  INDOLENCIA

EL BACHILLER DE SALAM ANCA.
Terminará la función con baile nacional.

A las ocho de la noche. 
t i tu b d o P° ndrá e“ eSCe“ a d  ,riisteiio fantástico en cinco aclos,

DON JUAN D E  MARAÑA.


